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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00188358-UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Física y Naturales en su RHCD-2022-
739-E-UNC-DEC#FCEFYN, en el sentido de que se deje sin efecto el llamado a
concurso para un cargo de Profesor Titular con dedicación semi exclusiva en las
cátedras Genética y Genética del Desarrollo del Departamento de Fisiología, que fuera
aprobado por RHCS 579/2018;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2021-68428-E-
UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza ;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Física y Naturales en su RHCD-2022-739-E-UNC-DEC#FCEFYN y, en consecuencia,
dejar sin efecto el llamado a concurso para un cargo de Profesor Titular con dedicación
semi exclusiva en las cátedras Genética y Genética del Desarrollo del Departamento de
Fisiología, que fuera aprobado por RHCS 579/2018, teniendo en consideración el
DDAJ-2021-68428-EUNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten, y que se anexa a
la presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A
QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2020-00188358- -UNC-ME#FCEFYN Continuación CUDAP.: EXP –UNC Nº:
0050241/2018. Dra. María Laura La
s Peñas S/ Inscripción al concurso para un cargo de profesor titular Dedicación (SE) en Problemática
Genética y Genética del Desarrollo.


 
Sr. DIRECTOR:


Vienen estos actuados digitales en los que en el orden Nº 4 consta importado el expediente papel
CUDAP.: EXP –UNC Nº: 0050241/2018 referido al concurso convocado por RHCD Nº
109/2018 aprobado por RHCS Nº 579/2018, para cubrir un cargo de Profesor Titular con
dedicación semiexclusiva en las cátedras Genética y Genética del Desarrollo del Departamento
de Fisiología de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, actuados en los que esta
Dirección se expidió mediante DICTAMEN DAJ Nº 66017 que consta a fs. 193/195 del orden
Nº 4.


En base a ese dictamen el Honorable Consejo Directivo requirió ampliación del dictamen al
Jurado interviniente, el que se ha expedido a fs. 210/211 del mismo orden Nº 4.


Contra esa ampliación la impugnante concursante María Laura Las Peñas presentó ampliación
de su impugnación –fs. 212/214 también del orden Nº 4.


Esta asesoría, debe expedirse en esta instancia sobre la ampliación de la impugnación
presentada.


La impugnante ataca la ampliación del dictamen del jurado por los motivos que aduce y a los
que remitimos en honor a la brevedad, sólo explayándonos en cuanto al aspecto que señala como
falta de notificación haciendo presente que de fs. 65 del expediente papel, hoy fs. 96 del orden
Nº4 surge notificación al Observador Egresado con certificación del oficial notificador; y a fs. 71
del expediente papel hoy fs. 102 del orden Nº4 surge notificación a la observadora estudiante.


Entrando al análisis del escrito de impugnación, debemos resaltar que habiendo ordenado el
Honorable Consejo Directivo la ampliación del dictamen del Jurado, éste se ha expedido
haciendo suyos expresamente los términos del dictamen jurídico obrante en autos, remitiendo al
análisis allí efectuado.


Entendemos entonces que el Tribunal en su ampliación al hacer propias las expresiones de esta
asesoría en cuanto al análisis allí efectuado, funda su decisión de declarar desierto el presente







concurso haciendo uso de los argumentos expuestos por esta asesoría.


En consecuencia, si los miembros del H.C.D. consideran que la fundamentación dada por el
Tribunal del concurso, en base al análisis efectuado por esta Asesoría, satisface los criterios de
evaluación expuestos, y lo considera explícito y debidamente fundado, ello de conformidad a las
disposiciones contenidas en el artículo 15 inc. 1) de la OHCS 8/1986 TO RR Nº433/2009,
podrán rechazar la impugnación de la postulante Las Peñas, aprobar el dictamen y su ampliación
y declarar desierto el concurso del que se trata, y solicitar al H.C.S. también lo declare desierto.


Caso contrario, el H.C.D. podrá proponer al H.C.S. dejar sin efecto el concurso, pues según lo
dispuesto por el artículo 20 inciso c) de la OHCS 8/1986 TO RR Nº433/2009.


Así me expido.
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